




RE: Notificación sobre anteproyecto

 

 

 

 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2021

Estimado Lic. Guerra Morales,

 

En atención al correo No�ficación sobre anteproyecto remitido el día 24 de febrero del presente año, confirmo a usted la recepción del oficio

CONAMER/21/0836 respecto del Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos para la celebración de tratados.

 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

 

Atentamente

 

 

 
 
 
 
 
De: Pedro Francisco Guerra Morales [mailto:pedro.guerra@conamer.gob.mx]  
Enviado el: miércoles, 24 de febrero de 2021 10:00 p. m. 
Para: Dominguez Carballo, José Antonio <jdominguezc@sre.gob.mx> 
CC: Chavarria Alvizo, Juan Carlos <jchavarria@sre.gob.mx>; Jose Daniel Jimenez Ibañez <daniel.jimenez@conamer.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo
<alberto.montoya@conamer.gob.mx> 
Asunto: No�ficación sobre anteproyecto
 
Apreciable  Lic. José  Antonio Domínguez Carballo
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Secretaría de Relaciones Exteriores
P R E S E N T E
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los anteproyectos que, las dependencias, organismos descentralizados y
demás en�dades gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo
Tercero del Título Tercero de la referida Ley.
 
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal para la contención y mi�gación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por
este medio hago llegar a usted el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emi�r respecto al anteproyecto que se menciona a con�nuación:
 
1.       CONAMER/21/0836– Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos para la celebración de tratados.
 
A efecto de que esa Secretaría, se e ncuentre en posibilidad de dar con�nuidad a las formalidades necesarias para su publicación en el Diario Oficial de la Federación .
 
Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico
ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (Covid-19), por lo que se solicita se
sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.
 
Agradeciendo por an�cipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario.
 

Chavarria Alvizo, Juan Carlos<jchavarria@sre.gob.mx>
jue 25/02/2021 19:40

Para:Pedro Francisco Guerra Morales <pedro.guerra@conamer.gob.mx>;

Cc:Jose Daniel Jimenez Ibañez <daniel.jimenez@conamer.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Oficialia Mayor <omayor@sre.gob.mx>; DGPOP
<dgpopresupuesto@sre.gob.mx>;

 1 dato adjunto
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Pedro Francisco Guerra Morales
Coordinador General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos 
 


